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EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral 8 del artículo l2o de la
constitución de la República, y el numeral 8 del artículo 9 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa es función de la Asamblea
Nacional, aprobar o improbar los tratados internacionales en los
casos que corresponda;

Que, de acuerdo a los numerales 3 y 4 del artículo 4lg de la
constitución de la República, y a los numerales 3 y 4 del artículo
1O8 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa la ratificación de
los tratados internacionales, requerirá de aprobación previa de la
Asamblea Nacional, cuando contengan el compromiso d"e expedir,
modificar o derogar una ley y se refieran a los derechos y
garantÍas establecidas en la Constitución,.

Que, mediante oficio No. T.6o95-sNJ-12-1183, de 15 de octubre de
2012, suscrito por el Economista Rafael correa Delgado,
Presidente constitucional de la República, se remite a la
Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, eI *conuenio
sobre la rgualdad de oportunidades g de T?ato entre
Trabajadores u Trabajadora* Trabajadores con
Respons abilidade s F amiliare §, ;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 438 de la Constitución de la
República, la Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen
No. 001-l2-DTI-CC, de lg de enero de 2012, que las
disposiciones contenidas en el "Conuenio sobre la lguald.ad. d.e
oporhmidades a de Trato entre Trabajadores a Trabajadoras:
Trab aj adores con Re sp ons abilidade s Familiares", son compatibles
con Ia vigente Constitución de la República del Ecuador; y,
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REPIIBLICA DEL ECUADOR,
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En ejercicio de sus atribuciones y facultades:
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:TR,EPÚB LTQA, DEt ECUÁDOR

*Mta.m.&{e¿,.¿W¿rr,*-/

RESUELVE

APROBAR EL:

«COTfI/DÍMO SOBRT IA IGUALDAD DE OPORTUM,DADDS Y DE
TRATO DItlfTRE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS:

TRABAJADORES CON RDS,PONS.MILTDADES FAMILIARES»

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintisiete
dÍas del mes de noviembre de dos mil doce.

CORD
Presidente
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